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RADICACIÓN 

No.  

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO Y/O 

CAUSANTE  

 

FECHA DEL AUTO  

 

AUTO -

CUADERNO 

 

1 

 

2020-009-00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA  

 

FINAGRO   

 

EDUARDO VANEGAS 

MARÍN   

 

MARZO 5 DE 2024  

 

AUTO FIJA FECHA 

ART. 392 CGP – C.1  

 

2 

 

2020-013-00  

 

EJECUTIVO DE 

OBLIGACIÓN DE 

HACER   

 

LEONARDO ARDILA 

FORERO   

 

MIRYAM FORERO DE 

PARADA Y OTRO  

 

MARZO 5 DE 2024  

 

NOMBRA CURADOR 

AD-LITEM – C.1  

 

3 

 

2020-015-00 

 

VERBAL DE 

PERTENENCIA   

 

SIERVO AVENDAÑO 

VARGAS   

 
ÁLVARO HUMBERTO CORREAL 

ROMERO Y OTROS Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 

MARZO 5 DE 2024  

 

ADMITE CESIÓN 

DERECHOS 
LITIGIOSOS – C.1  

 

4 

 

2023-008-00 

 

DESPACHO 

COMISORIO   

 

AGROEXPORT DE 

COLOMBIA S.A.S.   

 

ANGÉL MARÍA 

MONTENEGRO 

BARACALDO Y OTRO 

 

MARZO 5 DE 2024  

 
FIJA FECHA DILIG. 

SECUESTRO – C.1  

 

5 

 

2023-014-00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA   

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.   

 

BREMILDA PELAYO 

AMAYA  

  

 

MARZO 5 DE 2024  

 

FIJA FECHA DILIG. 
SECUESTRO – C.1  

 

6 

 

2017-023-00 

 

VERBAL DE 

RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO   

 

JAVIER IGNACIO 

CUERVO AGUILLÓN   

 

EYNER RODRIGO ÁVILA 

DÍAZ  

 

MARZO 5 DE 2024  

 

AUD. INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO ART. 

373 CGP – C.1  
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CONSTANCIA SECRETARIAL-. Hoy SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) se fija en la página web de la 

Rama Judicial el presente estado, a efectos de notificar legalmente a los sujetos procesales de conformidad con el precepto contenido en el artículo 295 C.G.P. 

 
Juan M. 

 

 

 

 

 

 


